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NOTIFICADO POR ESTADO No. 160 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 

2021. 

 

  

 

        1.- Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte 

demandante, la respuesta allegada por la CAJA PROMOTORA DE 

VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA “CAJAHONOR” (archivo N° 25). 

 

2.- Así mismo, el informe de depósitos judiciales agregado 

al expediente (archivo N° 27). 

 

3.- Por secretaría ofíciese nuevamente en la forma 

ordenada en auto del 6 de julio de 2021 (archivo N° 19) y remítase 

correctamente la comunicación al PAGADOR DEL EJÉRCITO NACIONAL DE 

COLOMBIA¸ pues la anterior se envió a “CAJAHONOR” y esta indicó 

que “no es una entidad dependiente o que haga parte del Ejercito 

Nacional” (archivo N° 25), de manera que su intervención en este 

asunto resulta infructuosa.  

 

NOTIFÍQUESE  
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